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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don José Antonio Fernández de Alava Interventor
del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Antonio Fer-
nández de Alava, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Inter-
vención, en virtud de Resolución de 26 de febrero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 58, de 8 de marzo), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento Arcos de la Frontera (Cádiz), así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante Decreto del Alcal-
de-Presidente de fecha 14 de abril de 2002, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Antonio Fernández de Alava,
con DNI 3.099.793, como Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña María del Carmen Simón Nicolás Secretaria
General del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
Simón Nicolás, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de El Granado (Huelva), en virtud de Resolución
de 27 de febrero de 2002, de la Dirección General para la

Administración Local (BOE núm. 58, de 8 de marzo), para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz), así como el
Decreto favorable adoptado por el Alcalde-Presidente de esa
Corporación el día 15 de abril de 2002, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Simón Nico-
lás, con DNI 28.476.186, como Secretaria General, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de El Cerro
de Andévalo (Huelva), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Blanca del Monte
Vega Lerdo de Tejada, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-In-
tervención, en virtud de Resolución de 26 de febrero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 58, de 8 de marzo), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Decreto del Alcalde-Presidente de fecha 10 de abril de 2002,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el



BOJA núm. 55Página núm. 7.572 Sevilla, 11 de mayo 2002

que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Blanca del Monte Vega Lerdo
de Tejada, con DNI 27.323.542, como Secretaria-Interven-
tora, con carácter provisional, del Ayuntamiento de El Cerro
del Andévalo (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la acumulación de funciones del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
El Cerro de Andévalo (Huelva), efectuada a favor de
doña Beatriz Molina Soldán, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Lucena del Puerto (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Cerro de Andévalo (Huelva), mediante Resolución de la Alcal-
día de fecha 10 de abril de 2002, por la que se solicita dejar
sin efecto el nombramiento en régimen de acumulación efec-
tuado a favor de doña Beatriz Molina Soldán, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención, por
Resolución de 29 de mayo de 2001 de la Dirección General
de la Función Pública, a instancia de la propia interesada, de
conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 37 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de El Cerro de Andévalo (Huelva), autorizada mediante
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
29 de mayo de 2001, a favor de doña Beatriz Molina Soldán,
con DNI 75.543.866, Secretaria-Interventora del Ayuntamien-
to de Lucena del Puerto (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde

el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Rosa María Rosa Gálvez Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Castellar (Jaén), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Rosa María Rosa
Gálvez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Resolución de 26 de febrero de 2002, de la Secretaría
de Estado de Organización Territorial del Estado (BOE núm. 58,
de 8 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Castellar (Jaén), así como la conformidad de esta
Corporación manifestada mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 10 de abril de 2002, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Rosa María Rosa Gálvez, con
DNI 52.561.713, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Castellar (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a don Jesús Antonio
de la Rosa Ortiz, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Zalamea la Real (Huelva), al puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Bollullos Par del Condado (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Bollu-
llos Par del Condado (Huelva), mediante Decreto de la Alcaldía


